
I. MUNICIPALIOAD DE TOfA
Direccióñ Adm. y F¡nan2as

DDto. Adquisiciones

DECLARESE DESIERTA PRIMER LLAMADO A LICITACIÓN

PÚ8LICA PARA COMPRA DE MATERIATES Y ARRIENDO

DE EqUIPOS PARA PROYECTOS PMU-E.

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N' 1091 de fecha 30 de Agosto de

2021, que aprueba Primer llamado a L¡c¡tación Pública, para realizar las compra de Mater¡ales y Arr¡endo de

Equ¡pos para Proyectos PMU-E;

b) Ley de base Sobre Contratos Administrativos de 5u-

ministros y Prestación de serv¡cios Ne 19.886 y su Reglamento;

c) Publicación del llamado de Licitación Públ¡ca en Portal

Chilecompra:

1.- ID 3017-160-1121 de fecha 13.09.2021
2.- lD 3077 -t7Z-L121 de fecha 73.09.2027
3.- lD 3017-192-1121 de fecha 16.09.?OZl
4.- lD 3017-198-1121. de fecha t6.O9.202t;

d) Acta Apertura Propuesta Pública y Apertura Electrónica

1.- De fecha 28.09.2O2L, que refleja la participación de 3 oferentes los cuales no cumplen con lo sol¡c¡tado

en licitación (2 oferentes superan presupuesto disponible y l oferente no oferta el total de los productos

sol¡citados)
2.- De fecha 28.09.2021, que refleja la participación de 3 oferentes los cuales no cumplen con lo solic¡tado
en licitac¡ón (2 oferentes superan presupuesto d¡sponible y l oferente no oferta el total de los productos
solic¡tados)
3.- De fecha 28.09.202L, que refleja la participación de l oferente el cual no cumple con lo solicitado en
licitación (No oferta el total de los productos solicitados)
4.- De fecha 28.09.2021, que refleja la participación de 2 oferentes los cuales no cumplen con lo sol¡c¡tado
en l¡citación (1 oferente superan presupuesto d¡spon¡ble y 1 oferente no oferta el total de los productos
sol¡c¡tados);

e) Ley de base Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Su-

min¡stros y Prestación de Servicios Ne 19.885 y su Reglamento;

f) Ley Ne 19.880, sobre base de los proced¡m¡entos Ad-
m¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Minister¡o del lnter¡or, publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos
12e y 63e de la Ley 18.595, Ley Orgánica Constitucional de M unic¡palidades.
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I. MUNICIPAI.IDAD DE IOTA
D¡rección Adm. y F¡nanzas

Doto. Adou¡sicloñes

DEcREro Nrftoí

DECRETO:

1e DECLARESE DESIERTA Licitac¡ones lD 3017-160-121, lD
3077-L72-L\2I, lO 3017-192-1121, lD 3017-198-1121, para la compra de Materiales y Arriendo de Equipos
para Proyectos PMU-E, por no cumplir con lo solicitado en licitaciones (Superan Presupuesto y NO ofertan el
total de los productos solicitados).

ANÓTESE CoMUNíQUESE EN MERCADo PUBtIco Y A
qUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

POR ORDEN DEI SR, ALCALDE
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Depto. Adq u¡sic¡ones
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